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EL TRABAJO 

Sociedad anónima cooperativa y de socor-

ros mutuos con caja de ahorros. 

E.N la ciudad de Alcoy dl primer dia del mes de Marzo del 
año mil ochocientos ochenta y uno: Ante mi Don Manuel 
Fabregat y Martin, Notario del Colegio del Territorio de la 
Audiencia de Valencia y del Distrito de esta ciudad de Alcoy, 
vecino de la misma, estando presentes los testigos que al fi-
nal se espresarán, comparecen en este acto D. José Pastor y 
Miralles, dependiente de comercio, casado, de treinta y seis 
años de edad; D. Camilo Gisbert y Perez, propietario, soltero, 
de cuarenta años; D. Salvador Abad y Juliá, propietario, ca-
sado, de treinta y seis años; D. JoséGarcia y Trelis, ebanista 
casado, de cincuenta y seis años; D. Ramon hfataix y Jordá, 
panadero, soltero, de treinta y dos años; D.-Manuel Ortolano 
y Pastor, dependiente de comercio, casado, de treinta y un 
años; D. Celestino Dará y Sanchis, dependiente de comercio, 
casado, do veinte y ocho altos; D. Vicente Cremades y Soler, 
jornalero, casado, de cincuenta años; D. Camilo Olcina y 
Perez, jornalero, casado, de cuarenta y cinco años, yD. Antonio 
Miró y Llacer, carpintero, casado, de cuarenta y un años; 
Gerente el primero; Jefe de almacen el segundo; Cajero el 
tercero; el cuarto Presidente; el quinto Vice-Presidente; el 
sexto Secretario; el séptimo Vice-Secretario; y el octavo, 
noveno y décimo Vocales del Consejo de Administracion do 
la Sociedad cooperativa formada en esta ciudad bajo la deno-
nunamon de Et Trabajo, segun asi consta de la Rscritura 



otorgada ante mi el infrascrito Notario en doce de Diciembre 
del pasado año mil ochocientos ochenta, copia de la cual 
exhiben inscrita en la Seccion de Fomento del Gobierno civil 
de esta Provincia enveinte y cuatro de dichos mes y año, asi 
como tambien un certificado espedido por D, Celestino Dará, 
con el Visto Bueno de. DI José Garcia Trelis, en veinte y seis 
de Setiembre último, por el que se acreditan los cargos que 
les señores comparecientes ejercen en la indicada Sociedad 
cooperativa, para los cuales fueron nombrados en Juntas de 
doce y diez y seis de dicho mes de Febrero; todos los referidos 
comparecientes vecinos y empadronados en esta ciudad como 
asilo acreditan por las cédulas personales que presentan y 
vuelven á recoger, espedidas por la Alcaldía del Ayuntamien-
to de la misma en el presente año económico, bajo los núme-
ros cuatro mil cuatrocientos setenta y ocho, ochocientos no-
venta y ocho, mil cuatrocientos sesenta y ocho, cuatro mil 
quinientos treinta y cinco, dos mil ochocientos doce, dos mil 
trescientos cincuenta y siete, dos mil trescientos diez y siete, 
cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco, tres mil seiscien-
tos cuarenta y uno, y cuatro mil cuatrocientos noventa y dos; 
los cuales hallándose con la capacidad legal necesaria para 
requerirme á levantar la presente acta, Dicen: Que habién-
dose llenado los requisitos prevenidos en el artículo sesenta 
y nueve de la Escritura social indicada, que as el transitorio 
único de la misma, procedieron los primeros veinte socios 
reunidos din eleccion de los cargos y Consejo de Administro-
clon espresados, y en virtud del precepto establecido ente 
segunda parte del referido artículo adicional, los antedichos 
señores declaran solemnemente constituida desde este lecha 
la espresada Sociedad cooperativa El Trabajo, á cuyo efecto 
me han requerido para que levante la presente acta, como lo 
verifico, con objeto de que 'puedan hacerlo constar los mismos 
interesados donde corresponda; con lo cual queda esta termi-
nada, firmándola los propios señores, junto con los testigos 
presenciales que lasos Francisco Perez y Diaz, grabador, y 
Francisco Colomina y Ferri, tratante, vecinos de esta ciudad, 
que aseguran no tener escepcion alguna para serio. 

De todo lo cual, del conocimiento, profesion, y vecindad 
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do los mencionados señores requirentes, yo el referido Nota-

rio doy Pastor.=Camilo Gisbert.=Salvador 

José Garcia Trelis,---Ramon Mataix.---Manuel Ortolano.= 

Celestino Dtirá,--Vicente Cremados.=Camilo 
tonto Mir6.=-Francisco Perez.=-Francisco Colomina.=Sig-

nado.—Manuel Fabregat y Martio.----Está rubricado. 
Concuerda bien y fielmente esta primera copia de la refe-

rida acta con su original, que señalado con el número ciento 

doce, queda estendido en papel del sello undécimo en el re-

gistro protocolo de Escrituras públicas autorizadas por ml 

en este corriente año, á que me remito. Y en fé de ello, yo 

el infrascrito Notario libro la presente para los requirentes 

y á su instancia, en un pliego papel del sello décimo, número 

cuatrocientos veinte y nueve mil noventa y cinco, quedando 
anotada al márgen de dicho registro, que signo y firmo en 
Alcoy dia de su celebracion.—Mannel Fabregat y Mufla. 





£r, la ciudad de Alcoy á los doce dias del mes de Diciem-

bre del abs mil ochocientos ochenta: Ante ml D. Manuel Fa-

bregat y Martin, Notario. del Colegio del Territorio de la 

Audiencia de Valencia y del Distrito de esta ciudad de Alcoy, 

vecino de la misma, estando presentes los testigos que al 

flnal se expresarán, comparecen en este acto Rafael Carbo-

nell y Balaguer, impresor, casado, de cuarenta y seis arios 

de edad, y Camilo Olcina y Perez, jornalero, casado, de cua-

renta y cinco años, ambos vecinos y empadronados en esta 

ciudad, como asilo acreditan por las cédulas personales que 

exhiben, espedidas por la Alcaldía del Ayuntamiento de la 

misma, en trece de Agosto y quince de Nbviembre próximos 

pasados, talones números ochocientos diez y seis y tres mil 

seiscientos cuarenta y uno, los cuales hallándose con la ca-

pacidad legal necesaria para formalizar la presente Escritura 

de Sociedad cooperativa, dicen: Que para fomentar los inte-

reses morales y materiales de la clase obrera de esta Ciudad 

y en uso dotas facultades que les concede la ley de diez y 

nueve de Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve, decla-

rada por decreto de sirte da Marzo de mil ochocientos setenta, 

han determinado constituir en la forma que dicha ley pre-

viene la Sociedad cooperativa denominada El Trabajo, bajo 

las bases y condiciones siguientes: 

TITULO PRIMERO. 
Constitucion, nombre, objeto y duracion de da Sociedad. 

ARTICULO 1° Bajo el titulo El Trabajo se constituye 

y establece una sociedad anónima de cooperacion compuesta 

de los portadores de las acciones que constituyan el capital 

social, con arreglo á las prescripciones de la ley de diez y 

nueve de Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
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Art. 2.* Esta Sociedad tiene por objeto, adquirir al por 

mayor para los socios, articulos de consumo y uso, ejercer 
artes, industrias 6 comercios para empleará los socios que 
carezcan de trabajo; adquirir inmuebles, enagenarlos y edi-
ficar viviendas; establecer una caja de ahorros y fundar una 
asociacion de socorros molinos, con sugecion á un reglamento 
especial, cumpliendo en todos sus actos las prescripciones 
legales. 

Art. 3: El domicilio legal de la Sociedad será la ciudad 
de Alcoy, 

Art. 4: El tiempo de duracion de la misma será, de cua-
renta altos, 

TITULO SEGUNDO. 
Capital social. 

Art. 5.° El -capital social se formará de tantas acciones 
al portador, de veinte y cinco pesetas cada una, como sean 
solicitadas é pedidas. Cada accion da derecho á una parte 
proporcional en propiedad del activo social y en la distri-
bucion de beneficies. 

Art B.° Lou títulos de las acciones al portador estarán 
numerados correlativamente, se cortarán de un libro talona-
rio, llevarán la fi rma de la Direccion social, y serán visados 
por el Consejo de administracion de la misma. 

Art. 7.° La cesion y trasferencia de las acciones se hará 
por la-simple entrega del Mulo, haciéndolo Constar por el 
cedente al respaldo del mismo, dando de ello aviso á la Di-
reeciitin de la Sociedad para que tome la oportuna nota y'seart 
siempre conocidos los nombres de los tenedores de las ac-
ciones. 

Art. 8.° Los SOCi04 tif:nen derecho á depositar sus accio-
n, ,nt la roja Stetal, ',tiran lo et oportuno resguardo nomi-
nativo que firmará la Direccion. 

Art. 9: Las acciones son indivisibles, de manara que 
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ni por cesion 6 endoso, ni por herencia ni por cualquier otro 
titulo, una acolen puede pertenecer á nias de una persona 6 
entidad jurídica. 

Art. 10, La pososion de una acolen implica de derecho 
conformidad absoluta con los Estatutos de la Sociedad. Los 
herederos ti acreedores de un accionista no podrán por nin-
gun motivo exigir queso retengan 6 intervengan los valores 
de aquella ni tampoco mezclarse en su administracion. 

Art. 11. El importa do las acciones se hará efectivo en 
la Caja social todo de una vez y los títulos de las acciones se 
espenderán al propio tiempo. 

TITULO TERCERO. 
Administracion de la Sociedad. 

Art. 12. La Sociedad administra sus intereses con el 
concurso de todos sus miembros. Sus Órganos son: Primero: 
La Direccion. Segundo: El Consejo de Administracion. Ter-
cero: La Junta General de accionistas. 

De la Direccion. 

Art. 13. La Direccion se compone: Primero: Del Goren-
to, Segundo: Del Jefe de alinacen. Tercero: Del Cajero. 

Art. 14. La eleccion de estos tras cargos se hará en 
Junta General de accionistas, en voto separado y por mayo-
ria absoluta, siendo su duracion hasta que una 6 otra parte 
quieran que cese, dándose aviso mátuainente con tres meses 
de anticipados. 

Art. 15. El titulo de los directores será la copia del 
acuerdo del acta de su eleccion, fi rmada por el Presidente, 
Secretario pise dos socios escrutadores. 

Firma de la Sociedad. 

Art. 15. La fi rma da la Sociedad la llevará la Direccion 
• 
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para que sea válida han de firmar por lo menos dos de los 

Directores añadiendo a la razon social el nombre en que 
fi rman. 

Poderes y funciones de la Direccion. 

Art. 17. La Direccion lleva la firma y voz de la Sociedad 
y su Gerencia, y como consecuencia deello la representacion 
.le la misma en el otorgamiento de toda clase de Escrituras 
de compra-venta 6 eesion de terrenos 6 aguas, 6 de cual-
quiera otra clase de bienes que adquiera 6 enagene la Socie-
dad y en cuantas gestiones administrativas, gubernativas, 
contencioso-administrativas, judiciales y extrajudiciales, 
tenga interés como demandante 6 desmandada, hallándose 
facultada bajo su responsabilidad, para nombrar procurado-
res judiciales que representen ala Sociedad ante las Auto-
ridades de todas clases y ea cualquiera especie de espedien-
tes y juicios civiles y criminales. 

Art. 18. La Direccion administra los asuntos de la 
Sociedad en virtud de su propia autoridad, en todas las cir-
cunstancias en que su cometido no esté limitado por los pre-
sentes Estatutos 6 por los acuerdos que ulteriormente pueda 
tomar la Sociedad y salvo los casos en que está obligada á 
obtener la aprobacion del Consejo de adininistracion 6 de la 
Junta General de accionistas. 

Art. 19. Los Directores serán responsables á la Socie-
dad, en todas las operaciones que efectúen, debas pérdidas y 
perjuicios que le ocasionen, cuando sean debidos á mala 
gestion 6 negligencia paran parte. 

Art. 20. La contabilidad estará á cargo dolo Direccion 
que deberá llevarla bien en todas sus partes, sin omisiones 
de ningun género, y practicará el balance general á fin de 
año, cumpliendo las prescripciones del Código de Comercio. 
7ambien velará la Direccion por la conservacion de los do-
cumentos de la Sociedad, de las mercaderias en el almacen y 
cuidará de que no se distraigan fondos de caja. , 

Art. 21. En todos los asuntos y operaciones de la So-
,,edad, los Directores tomarán sus acuerdos por mayoría de 
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votos. Sus sesiones se verificarán en épocas. fijadas por los 
reglamentos interiores 6 por convocacion del Gerente, que 
es el Presidente de derecho; pero en este último caso se in-
dicará el objeto de las deliberaciones. Ninguna medida rela-
tiva á los intereses de la Sociedad será aplicable sin el con-
sentimiento de dos miembros de la Direeccion por lo menos. 

Obligaciones especiales de los miembros de la Direccion. 

Art. 22. Además 'de las precedentes obligaciones comu-
nes á todos los miembros de la Direccion, cada uno de ellos 
tiene que llenar funciones especiales. 

Art. 23. El Jefe de,almacen está encargado de la venta, 
á precios determinados, dotas mercancias pertenecientes á la 
Sociedad cooperativa y clile igualmente cuidar de su con-
servacion. 

Art. 24. Lleva cuenta exacta en sus libros, y, conforme 
á las instrucciones recibidas de la Sociedad, de las entradas 
y salidas de las mercancias, así como de las sumas que pro-
vengan de las ventas, que deberá entregar al Cajero en la 
forma y épocas fijadas por sus instrucciones. 

Art. 25. El Cajero recibey guarda en depósito el efectivo 
y valores en cartera pertenecientes á la Caja social, con 
arreglo á las instrucciones dadas porto Sociedad y es de su 
cargo llevar los libros necesarios al movimiento de entradas 
y salidas. 

Art. 26. No podrá efectuar ningun pago ni cobro si no 
es por Orden firmada por dos miembros de la Direccion. En 
todo caso podrá él ser uno.de los firmantes. 

Art. 27. El Gerente es el encargado de llevar la corres-
pondencia y los libros de contabilidad con arreglo al Código 
de comercio y de acuerdo con el Consejo de administracion. 
Deberá tambien examinar y cerciorarse de si los arqueos de 
caja y los inventarios de almacen se efectuan con exactitud. 

Art. 28. Está igualmente obligado á dar aviso inmedia-
to al Consejo de administracion cuando observare alguna ir-
regularidad, ya sea en el manejo de los fondos 6 cela admi-
nistracion del airearen, 6 cuando notare perjuicios para la 



Sociedad de cualquier naturaleza que estos sean, á fin de que 
el espresado Consejo ponga remedio á aquellos y adopte los 
medios para evitar estos y salvar los intereses de la misma. 

Art. 29. En caso de impedimento momentáneo del Caje-
ro 6 del Jefe de almaeen, el Gerente hará sus veces; elJefe de 
atenacen hará las veces de Gerente en casos análogos. 

Art. 30. En el caso de impedimentos durables, de dimi-
sien 6 fallecimiento de uno de los miembros de la Direccion, 
el Consejo de administracion nombrará inmediatamente 
quien les reemplace en calidad de interim convocando al 
propio tiempo la Junta General de accionistas para que con-
firme la eleccion dio haga recaer en otro socio. 

Destitucion o suspension de los Directores. 

Art. 31. Cada uno de los miembros de la Direccion puede 
ser destituido en todo tiempo por acuerdo dele JuntaGeneral 
de accionistas. El Consejo de administration puede suspen-
derlos, convocando inmediatamente á Junta General de ac-
cionistas, para que esta los destituya, reemplazándolos, 6 
levantela suspension. 

Garantía y retribucion de los Directores. 

Art. 32. La Junta General de accionistas fijará la fianza 
que deberá prestar cada miembro de la Direccion para el 
buen desempeño de su cargo y marcará tambien la asigna-
cien que deban percibir por su trabajo asi como la manera y 
forma en que hayan de percibirlo. • 

Comisiones, empleados, apoderados. 

Art. 33. Cuando se tratare de practicar operaciones es-
peciales 6 de administrar un ramo entero de los negocios de 
la Sociedad, el Consejo de administracion y la Direccion reu-
nidos podrán nombrar comisiones, empleados 6 apoderados 
al objeto, marcando sus asignaciones y dando cuenta fi la 
duntaGeneral de accionistas en la primera sealon quecelebrse. 
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DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

Composicion y elecaion. 

Art. 34. El Consejo de administracion se compondrá de 

siete miembros elegidos de entre los socios en Junta General 

de accionistas. Estos cargos serán voluntarios, gratuitos y 

reelegibles indefinidamente. 
Art. 35. El Concejo de administracion se renovará por 

mitad cada alío en la Junta Generatordinaria de accionistas, 

siendo en número de tres, sacados á la suerte, los que debe-

rán renovarse en el primer año, y en los sucesivos quedarán 

siempre los últimamente elegidos. 
Art. 36. En caso de dimision 6 fallecimiento de uno 6 

más miembros del Consejo se procederá á eleccion para lle-
nar las vacantes, reuniendo al objeto la Junta General de 
accionistas. 

Manera de funcionar del Consejo de Adnzinistracion. 

' Art. 37, El Consejo de administracion elegirá de entre 
sus miembros un Presidente, un Vice-Presidente, un Secre-
tario, y un Vice-Secretario. Sus acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos presentes y serán egecutorios si 
asisten á la sesion cuatro miembros porto menos. 

Art. 38. El Consejo de aclministracion celebrará por lo 
menos dos sesiones ordinarias cada mes y cuantas extraer-
Anarias fuesen necesarias. Las primeras tendrán lugar en 
los dias designados en el Reglamento interior 6 solos mar-
cados por el mismo Consejo. Las extraordinarias siempre 
que convoque el Presidente, cuando lo pidan por escrito tres 
miembros tel Consejo 6 cuando lo solicite la Direccion. En 
las extraordinarias solo se podrán tratar los asuntos marca-
dos esto convocatoria. 

Art. 39. Los actas de las sesiones del Consejo de achni-
nistracion, en las que se harán constar los anacardos con la 
mayor exactitud, deberán ser firmadas por los miembros 
presentes y confiadas á la guarda del Presidente. 
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Art. 40. La Direccion asistirá á las sesiones delConsejo 
de administracion, siempre que este lo crea oportuno, pero 
solamente con vos consultiva; deberá además facilitarle 
cuantos datos é informes crea necesarios, permitirle el exi-
men de todos los libros, de la correspondencia ycualesquiera 
documentos y tambien la inspeclon de los almacenes. Sola-
mente en los casos en que los presentes Estatutos prescriben 
terminantemente que ambos cuerpos deberán celebrar sesion 
en conjunto, podrá la Divorcien tomar.parte en los acuerdos 
del Consejo. 

Destitucion de los miembros del Consejo de 

administracion. 

Art. 41. Cuando un miembro perdiere el derecho de 
administrar sus bienes 6 sus derechos civiles, cuando dejare 
de cumplir sus compromisos con la Sociedad 6 cuando apare-
ciere falto de probidad, podrá en todo tiempo ser destituido 
del cargo de miembro del Consejo por acuerdo de la Junta 
General de accionistas. La proposicion que deberá hacerse 
con este objeto podrá suscribirla la Direccion, cualquier in-
dividuo del Consejo y tambien un socio cualquiera, con tal 
que vaya dirigida al Consejo y fi rmada por dos de sus miem-
bros. 

Obligaciones y poderes del Consejo de Administracion. 

Art. 42. Incumbe al Consejo de administrado° dirigirá 
inspeccionar la nAsociacion de socorros.» 

Art. 43. El Consejo tiene el deber do vigilar á los Direc-
tores esta gestion de los negocios dolo Sociedad. A este fin, 
queda autorizado para examinar en todo tiempo los libros y 
la correspondencia, verificar el arqueo de caja, informarse 
del estado en que se encuentren los almacenes' y tomar 
cuantas medidas fueren necesarias para salvar los intereses 
de la Sociedad cuando notare alguna irregularidad. 

Art. 44. Puede provisionalmente y hasta la reanion de 
la Junta General de accionistas, que deberá tener lugar lo 
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mas pronto posible, suspender á los miembroS de la Direc-
cion y nombrar interinos que los reemplacen. 

Art. 45. El Consejo tiene obligacion de examinar los 
estados de cuentas mensuales y trimestrales efectuados por 
la Direccion y de adquirir los informes necesarios para la 
justa apreciacion do los negocios. Le incumbe al fln de cada 
arto comercial, ya, en pleno, ya nombrando uná comision de 
su seno, formar en compaflia de la Direccion el inventario 
que deberá hacerse; revisar las cuentas á saldar, al propio 
tiempo que el balance y asegurarse de la exactitud de los 
saldos de alinacen y caja comparándolos con las apuntacio-
nes de los libros, á fin de poder dar á la Junta General de 
accionistas todas las esplicaciones necesarias. 

Art. 48. Además, el Consejo representad la Sociedad 
en las relaciones que esta debe tener con los Directores. 

Art. 47. La Direccion está obligada á obtener autoriza-
clon del Consejo en los casos siguientes: 

I.° Para los contratos de arrendamiento 6 alquiler y para 
la adquisicion 6 venta de muebles que formen parto del in-
ventario de la Sociedad cooperativa. 

2.° Para las instrucciones que deben formularse relativas 
á la administracion dolos almacenes y á la organizacion de 
la contabilidad. 

3.* Para la colocacion á interés del dinero sobrante en 
caja y sin empleo. 

4.° Para contraer préstamos en los límites fijados por la 
Junta General de accionistas. 

Art. 48. Ademas datos casos espresados en los presen-
tes Estatutos,la Direccion yel Consejo deliberarán en coman 
sobre los puntos siguientes: Primero. Cuales han de ser los 
artículos de consumo y uso quo deben adquirirse para los 
socios. Segundo. Puntos de donde deben adquirirse dichos 
artículos. Tercero. Eleccion de corresponsales para las tran-
sacciones. Cuarto. Sumas que deben destinarse á las compras 
de cada uno datos artículos é importancia de las mismas. 
Quinto. Fijar los precios de cada articulo para la venta á los 
socios. 

Art. 42 Para la validez de los acuerdos tomados en 
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salen cansan os indispensable la presencia de la mayoria de 
los miembros, tanto del Consejo como de la Direccion. La 
Presidencia pertenece de derecho al Presidente del Consejo, 

De la Junta General de accionistas. 

Art. 50. La Junta General se compone dolos accionistas 
que á ella concurran personalmente 6 con la debida repre-
sentacion cualquiera qne sea su número; y su m'ilion para 
tomar acuerdo deberá ser por convocatorid con ocho dias de 
anticipacion al menos, hecha por el Presidente en los perió-
dicos de la localidad den el &dedil oficial de la Provincia. 

Art. 51. La Junta General celebrará sus sesiones en el 
local queso determine cual anuncio de la convocatoria. 

Art. 52. El Consejo de administracion reunirá á los 
accionistas en Junta General ordinaria el primer domingo de 
cada año y enJunta extraordinaria cuando lo juzgueoportund 

Art. 53. Tambien se reunirá la Junta General cuando 
lo pidan por escrito la tercera parte de los accionistas, depo-
sitando próviamente sus acciones en la caja de la Sociedad. 

Art, 54. Tienen derecho de asistirá la Junta General, 
con voz y voto en la misma, todos los poseedores de acciones 
en el dia de la convocatoria. Todo accionista tiene derecho á 

,un voto cualquiera que sea el número de acciones que posea 
y para ejercer aquel y este deberán depositarse en la caja 
social los títulos 6 acciones tres dios antes dolo reunion 
celebracion de la Junta, recogiendo resguardo firmado por 
el Secretario del Consejo que esprese el número de acciones 
depositadas, su numeracion y el nombre del poseedor. 

Estos resguardos serán personales y deberán exhibirse 
al Presidente de la Junta, sin cuyo requisito no tendrá dere-
cho el accionista á permanecer ea ella. 

Art. 55. El derecho de asistir á la Junta General y el de 
emitir en ella los votos, puede delegarse en cualquiera per-
sona por medio de carta 6 autorizacion escrita, siempre que 
las acciones hayan sido depositadas en al plazo antes fi jado. 
Niegan socio podrá representar mas de cuatro votos. 

Las mujeres casadas, los menores y las Corporaciones y 

e.' 
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Establecimientos públicos serán representados por los mari-

dos, tutores y Jefes 6 administradores respectivos. 
Art. 58. La Presidencia de la Junta General, en caso de 

no asistir ningun delegado especial del Gobierno, corres-

ponde al Presidente del Consejo de administracipn y en su 

defecto al Vice-Presidente. El Presidente señalará la 6rden 
del din, dirigirá la discusion y mantendrá el Orden, quedando 
revestido para este efecto de las facultades necesarias. 

Art. 57. Las votaciones se harán por mayoria absoluta 
de votos presentes. Cualquiera que sea el asunto de que se 

trate, serán públicas, salvo los casos en que la misma Junta 

General juzgue oportuno acordar que sean secretas. 
Art: 58. Las elecciones de personas se harán siempre 

en votacion secreta y se considerarán elegidos los que reu-
nan mayor número de votos, sea este el que fuere, escepto 
la elaccion de directores. En caso de empate decidirá la suerte. 

Art. 59. La Junta General se ocupará de todos los asun-

tos que el Consejo 'someta Oso deliberaeion y acuerdo. Los 
accionistas tendrán la facultad de presentar proposiciones 
que se entregarán al Presidente con cuatro dias de anticipa-
clon, para que sean examinadas por el Consejo de adminis-
tracion, á Sude que este pueda dar las esplicaciones necesa-
rias. Estas proposiciones se discutirán, si la Junta General, 
oyendo á la Presidencia, lo acuerda así. 

Art. BO. Corresponde á la Junta General de accionistas. 
Primero. Nombrar el Consejo de administracion. Segundo. 
Examinar y aprobar anualmente las cuentas y balances de 
In Sociedad. Tercero. Deliberar y acordar acerca de los pun-
tos cine el Consejo , proponga. Cuarto. Discutir y votar las 
proposiciones de que habla el artículo anterior y las que so 
presenten durante la sesion, siempre que vayan firmadas 
por doce socios al menos. Quinto. Resolver sobre la adqui-
sicion 6 euagenamiento de bienes inmuebles. Sexto. Acordar 
las indústrias 6 comercios que deba ejercer la Sociedad co-
operativa para emplear á los socios que carezcan de trabajo. 
Séptimo. Fijar la cantidad máxima á que deban ascender los 
préstamos queso contraigan. Octavo. 'Eleceion de los Direc-
tores, retribu^ion y manera como esta ha de dárselos; fianza 
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que deben prestar. Eleccion de los domas empleados y fijar 
mi asignados. Noveno. Destitucion de los Directores y de 
los miembros del Consejo de administracion. Décimo. Resol-
ver sobre las divergencias que pudieran resultar entre el 
Consejo y la Direccion. Undécimo. Acordar que el Consejo 
demande contra los Directores cuando estos hayan incurrido 
en responsabilidad, marcándole la hirma. Duodécimo. Acor-
dar las adiciones 6 reformas que deban hacerse en los pre-
sentes Estatutos. Décimo tercero. Decidir sobre todas las 
quejas 6 demandas que se hicieren contra la Direccion 6 Ad-
tninistracion de la Sociedad. Décimo cuarto. Acordar la dia-
tribuales de beneficios despues de cubiertos los gastos de la 
Saciedad, deduciendo el diez por ciento para fondos déreserva 
y aumento de capital. 

Art. 61. La Junta General extraordinaria no podrá tra-
tar ni tomar resolucion sobre mas objetos que los apresados 
en la cédula convocatoria. 

Art. 62. Los acuerdos de la Junta General son obligato-
rios para todos las accionistas, si se toman por la mitad mas 
uno de los votos que asistan; se estenderan en un libro es-
pecial y se firmarán por el Presidente, Secretario y los dos 
vocales que hagan de escrutadores. El Secretario del Consejo 
de administracion toserá tambien de la Junta General. 

TITULO CUARTO. 
De la disolucion y liquidacion de la Sociedad. 

Art. 63. La Sociedad solo podrá disolverse: Primas. Al 
terminar las cuarenta altos fijados en el articulo 4.° de estos 
Estatutos,. Segundo. Por la pérdida absoluta de todo el capital 
social. 

Art. 64. Disuelta que sea la Sociedad, el Consejo de ad-
ministracion procederá á su liquidacion con arreglo á las le-
yes vigentes, confiriéndole para este caso las mas amplias 
facultades. La Junta General de accionistas conservará sus 
poderes hasta que la liquidacion 'haya terminado. 
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Art. 65. Las cuestiones que puedan suscitarse con los 

acreedores durante la liquidados se sugetarán al fallo de 

amigables componedores, nombrados con arreglo á lo dis-

puesto en el titulo diez y seis, parte primera, de la ley de 
Enjuiciamiento civil, 

Articules adicionales. 

Art, 66. La Sociedad establece una Caja de socorros 

contra la miseria, la cual estará bajo su direccion é jaspeo-

clon inmediata. Todo socio dala Cooperativa queso inscriba 

en ella y cumpla lo prevenido en su reglamento especial, 

podre disfrutar de los derechos inherentes á la misma; los 

demás socios no podrán intervenir en la distribucion y des-

tino de los fondos de esta Caja ni en nada de cuanto á esta 

institucion se refiera. 
Art, 67. Podrán pertenecer y gozar de los derechos de 

la Caja especial de socorros contra la miseria todos los ciu-

dadanos de Alcoy pus término queso sug,eten á las condi-

ciones estipuladas en su reglamento, aun cuando no sean 

socios de la Cooperativa. 
Art, 68. Los indivaluos pertenecientes á la Caja de So-

corros antedicha, nombrarán una Junta directiva para su 

gobierno y administracion, con sugecion á lo prevenido por 

su reglamento. 

Articulo transitorio. 

Art. 69. La Sociedad quedará constituida definitivamen-

te cuando se reunan 6 queden impuestas en la Caja Social 

veinte acciones. Provisionalmente y solo para las gestiones 

indispensables loaste que la Sociedad quede constituida, re-

presentarán á la misma los que eleves á Escritura pública 

los presente,s Estatutos. 
Bajo estas bases, que constituyen los Estatutos y Regla-

mento de la Sociedad altamente humanitaria, los referidos 

Rafael Carbonell y Balaguer y Camilo Olcina y Pérez, Otor-

gas: Que dan por constituida la Sociedad cooperativa El 

Trabajo, cuyas operaciones (Irá principio en el momento 



mismo quo se reunan veinte accionistas, de entre los cuales 
ce eligirá el Consejo de Administracion, cuya circunstancia 
se hará constar por acta Notarial, para que dicha asociacion 
quede definitivamente instalada, quedando ea el interin los 
otorgantes legalmente asociados. 

Y yo el Notario hago saber á los mininos otorgantes quo 
copia autorizada de esta Escritura ha de ser inscrita en el 
Registro público y general de comercio de esta Provincia, 
dentro de quince dios, contados desde mariana inclusive, bajo 
las penas seilaladas en el Código mercantil vigente; y que 
dentro de treinta dios á contar desde la instalacion definitiva 
de dictan Sociedad, satisfarán los socios que la compongan á 
la Hacienda pública el impuesto seilalado en el Reglamento 
pto catorce de Enero de mil ochocientos setenta y tres, bajo 
las restricciones que en el mismo se contienen. 

Mi lo otorgan y firman con los testigos presenciales que 
lo son Don Camilo Gisbert y Perez, propietario, y Don Pablo 
Garcia y Calatayud, dependiente, vecinos de esta ciudad, que 
aseguran no tener escepcion alguna para serio. 

Enterados por ml el Notario los otorgantes y testigos del 
derecho que la ley les concede para leer por si mismos el 
;presente documento 6 para &muelo leer, optan por el segun-
dado dichos medios, y bebiéndolo yo verificado en alta voz, 
lo aprobaron todos. 

Y yo el referido Notario, doy té de conocer á los otorgan-
tes, de su protesion, vecindad y de todo lo demás contenido 
en este instrumento público.----Ralhel 

Gishert.=Pablo Garcia.-=Flay un signo.= 
Manuel Fabregat y Mártin.=Esta rubricado. 

Concuerda bien y fielmente esta primera copia con sn 
original, que selialado con el número quinientos sesenta y 
cinco, queda estendido en papel del sello undéchno en mi 
registro protocolo de Escrituras públicas autorizadas por mi 
en este corriente ario á quemo remito. Y en fé de ello, yo el 
infrascrito Notario libro la presente para los otorgantes en 
os pliego papel del sello décimo y seis del undécimo, nume-
✓as novecientos dos mil doscientos quince y desde el cuatro 
millones seinientos ophenta y siete mil cuatrocientos setenta 



al cuatro millones seiscientos ochenta y siete mil cuatro-
cientos setenta y cinco, quedando anotada al pié de dicho 
registro, que signo y Orino en Alcoy dio de su otorgamiento. 
=111 interlineado.=General.=Y los enmendados.=El=judi 

en=i=m--,e1 primer.=Obligaciones y poder,=Quinto: 
Resolver.=Valem=llay un signo.=Manuel Fabregat y 
Martin.=Estil rubricado. 

Presentada dio tonta de canon hoy dia de la fecha é ins-
crita al lidio trescientos ochenta adinero seiscientos trece del 
libro de registro escrituras mercantiles. 

Alicante veinte y cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.=El Jeto accidental de Foutento.=J. Alfonso Roca 
de Togores. 

Liquidado el documento que precede en vista de una cer-
tificacion librada por Don Celestino Dará y Sonetos, como 
Vine-Secretario de la Sociedad cooperativa titulada El Tra-
bajo, en la cual se acredita que el capital de dicha Sociedad 
es de quinientas pesetas, corresponden al Tesoro por rama 
del Impuesto sobre derechos reales y trasmision de bienes, 
dos pesetas cincuenta céntimos, cuya cantidad ha satisfecho 
la referida Sociedad, segun consta de la carta de pago que 
figura con el ntlmero 744; en el libro-Registro de esta olio 
econémico.=Alcoy 14.de Marzo de 1881.=.51 Liquidador, 
Antonio Salazar. 





ASOCIACION 
Oh: 

SOCORROS MUTUOS. 

El objeto do esta asociados es }orinar un capital para 
socorrerá los socios enfermos, prestándoles todo género de 
auxilios, pensionará los que quedaran imposibilitados para 
el trabajo á fln de que puedan satisfacer en lo posible las pri-
meras necesidades sin recurrir á la caridad pública y fundar 
escuelas de instruccion primaria y profesionales para la ins-
truccion de los socios y hijos con sugecion al siguiente 

• CAPITULO PRIMERO. 

De los socios. 

Artículo 1.° Pueden serlo todos los ciudadanos residen-
tes en Alcoy don término, bien reputados ac ores de veinte 
anos y menores de ~anta y cinco do el año 1881, 
treinta y cinco en todo el año 181$,Meinta en todo el año 
1883 y siguientes, que sor,. n enfermedad cránica y que 
no formen parte da 

lØ
 'edad de socorros. Lou hijos de 

socio podrán in en la Sociedad á los doce años cumpli-
dos. Los pupilJáérán considerados como hijos de socio para 
los efectos de este artículo. 

Art. 2.° Todo aspirante asocio hará la solicitud verbal 6 
escrita á la Junta Directiva y esta resolverá su admision 6 no 
adtnision dentro del término de quince dias. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

Derechos de los socios. 

Art. 3: Todo socio que hubiese satistykoainte cuotas 
semanales, tendrá obcion al socorztiffifeKrmedad de una 
peseta cincuenta céntimos (lela-311°ra asistencia de médico 
y tratamiento,sila_lejfillkio hubiese acordado ya por con-
tar con enfiele es para efectuarlo. 

Art. 4.° La pension expresada en el articulo anterior 
principiará el primer dia de la enfermedad cerciorada que sea 
la Junta Directiva y terminará el dia mismo en que se le dé 
de alta. 

Art. 5: Yo tendrán derecho al socorro los socios en-
fermos de niel venéreo ó sifilítico, los que lo estuvieren por 
excesos de bebida ó comida, por consecuencias de pinatas, 
fiestas d alboroques, y los heridos en desafio 6 ebriedad, ade-
mas de no percibir el socorro, serán objeto de deliberacion de 
la Junta Directiva para su expulsion á permanencia en la So-
ciedad. 

Art. 6.° Todo socio que hubiese satisfechrlits cuotas se-
manales correspondientes á tres ellos ypeTase impedido 
para el trabajo, no siendo por algun flefs causas compren-
didas en el artículo anterior, te recho, mientras dure 
el impedimento, á pension d quedando en la obligacion 
deservirá la Sociedad ei m nto lo permita su salud. La 
pension podrá aumen40 6 disminuirse segun los fondos de 
la Sociedad préviclíherdo en Junta General de socios. 

Art. 7: Los socorros y pensiones de que hablan los ar-
tículos 3: y 6.* son renuuciables por los socios á favor de la 
Sociedad. 

Art. 8.° A todo socio que perciba socorro 6 pension, se 
le descontará cada semana la cuota correspondiente segun el 
artículo 14. 

Art. 9.° El socio que tuviere que ausentarse de Alcoy y 
su término, queda desobligado de pagar la cuota semanal 
Mientras dure su ausencia, dando aviso previo á la Junta 
Directiva, las costas que dejare de pagar por esta causa no 



se le tomarán en cuenta para los efectos de los arts. 3.'y 6.*; 
si durante su ausencia pagase las cuotas semanales se le 
considerará como residente en Alcoy para los efectos del ar-
ticulo 6.* Sin embargo para percibir socorro ó pension es in-
dispensable que el socio resida de hecho en Alcoy 6 su término. 

Art. 10. Si nigua socio por falta .1)1196 de recursos 
no pudiese darantealgun tiempo 'a cuota semanal, 
lo justificará ante la Junta40. tOil'fry no por eso dejará de 
ser socio; pero el linKtrascurra sin pagar la cuota no 
se le tomará a para los efectos de los arts. 3.' y 6.° 

Art. 11. tiendo un socio falleciere, no tendrán derecho 
alguno sus herederos á reclamar nada de la Sociedad. 

Art. 12. Esta Sociedad solo podrá disolverse cuando se 
disuelva la cooperativa El Trabajo, en cuyo caso cada socia 
tendrá derecho al efectivo y electos existentes en la misma 
en proporcion al capital que baya introducido, deduccion he-
cha de las pensiones que haya recibido. 

Art. 13. Todo socio de veinte años cumplidos tiene el 
derecho de asistencia personal eon voz y voto á todas las jun-
tas generales que se celebren, ya sean ordinarias 6 extraor-
dinarias, el de peticion verbal descrita á la Junta Directiva y 

el de asistir él y sus hijos 6. las escuelas de la Sociedad, 

CAPITULO TERCERO. 

Deberes de los socios. 

Art. 14. Todo socio está obligado á pagar la cuota sema-
nal de VEINTE Y CINCO CÉNTIMOS DE PESETA, en el 
punto y horas que se señalen, para formar el capital de la 

Sociedad y á poner en conocimientit de la Junta Directiva sus 
ausencias, cambios de domicilio y todo cuanto pueda intere-
sar á la primera. 

Art. 15. Tambien está obligado á cumplir estrictamente 
este Reglamento en todas sus partes, á acatar y cumplir las 
disposiciones de la Junta Directiva pino acuerdos de las jun-
tas generales, alienar toda comision cuyo deseropeáo leconfie 

encargue la Junta Directiva del Presidente en su nombre, 



á guardar siempre en el local de la Sociedad, Orden, compos-
tura y buenas formas y á respetará Sus consocios en todo 
lugar y tiempo. 

CAPITULO CUARTO. 

Separacion á expulsion de socios. 

Art. 16. El socio que dejare de sal?: al gsiceatro cuotas 
-ctnanales y dio quinta no pswklodieibM y las atrasa-
das, deja de ser sor' ..:~a de todos sus derechos. 
Quedan ese a comprendidos en los orlo. 9: y 10. 

Art. 17. Perderá tambien todos sus derechos, el socio 
que voluntariamente se separare de la Sociedad. 

Art. 18. Será expulsado de la misma con la pérdida de 
todos sea derechos, el socio que faltare abiertamente dios 
arts. 14 y 15 y el que paros conducta se hiciese acreedor á 
ello. 

. Art. 19. La expulsion de socios solo podrá hacerse:cons-
tituyendo un jurado compuesto dolo Junta Directiva y doble 
número de socios mayores de veinte ahos sacadas á lasuerte; 
constituido este bajo la presidencia del Presidente dolo Junta 
Directiva y siendo secretarios los dos miembros mas jóvenes, 
pasará á oir al socio tí socios de que so tratare; inmediata-
mente ocupará una hora de tiempo, como máximun, en deli-
berar; procediendo ensegeida á resolver en votacion secreta; 
sos fallos lime de ser por mayoría absoluta devotas y serán 
inapelables; dado el fallo quedará disuelto el jurado. 

CAPITYILO QUINTO. 

Gobierno y administras:ira de la Sacie" dad. 

Art. 20. El gobierno y administracion de esta Sociedad 
estarán á cargo de una Junta Directiva compuesta de un 
Presidente, un Vice-Presidente, cuatro Vocales, un Tesore-
ro, en Contador yen Secretario. 

Art. 21, Los cargos de individuos de la Junta Directiva 
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son voluntarios, gratuitos, honoríficos y reelegibles. La alees 

cien se hará en la primera junta general de cada año por 

medio de papeletas <ion expresion del cargo, quedando elegi-

dos los que obtengan mayor número de votos. Esta renova-

clon de junta se hará en la misma forma que las del Con-

sejo de administracion y vigilancia de El Trabajo. 

CAPITULO SEXTO. 

De la Junta Directiva. 

Art. 22. Son atribuciones dala Junta Directiva: 

1.• Convocar con ocho dias de anticipaeion las juntas 

generales ordinarias y las extraordinarias que tenga por 

conveniente celebrar y cuando lo exijan para un mismo 

objeto la quinta parte de los socios. Las convocatorias se ha-

rán por medio de papeletas firmadas por el Presidente y el 

Secretario y expresando los asuntos que hayan de tratarse. 

2° Cumplir y hacer cumplir está Reglamento, los ano,. 

dos de las juntas generales, y sus propios acuerdos, siempre 

que no sean contrarios al mismo. 
3.° Celebrar juntas ordinarias y extraordinarias segun 

las necesidades de la Sociedad. Formará acuerdo la mayoria 

de los asistentes media hora despues de la convocada. 

4.* Presentar Para su aprobadon á la primera junta ge-

neral ordinaria de cada año las cuentas del año anterior. . 

5.° Nombrar cuantas comisiones crea necesarias para el 

buen servicio y administracion como para el cobro de las 

cuotas semanales. 
Ci.• Acordar todos los gastos que hayan de hacerse en la 

Sociedad, admitir á los sirvientes y despedirlos cuando no 

cumplan con su deber y disponer todo lo necesario para el 

establecimiento de las escuelas y su conservacion. 

7.° Disponer la forma y manera como banda llevarse los 

libros de actas, los de contabilidad y las listas de socios con 

casullas y bajas. 
11.* Entender en todo lo referente á socorros á los enfer-

mos y pensiones álns impedidos con sujerdin al Reglamento. 



U.' Fijar cada mes en el local de la Sociedad el cabrio 
económico de la misma. 

10. Resolver las solicitudes de los >aspirantes á socios 
dentro del término de quince dias y las peticiones de los so-
cios en el término de ocho. 

Art. 23. La Junta Directiva solo podrá ser suspensa 6 
destituida durante el alío de so cometido poracuerdo en junta 
general de socios, esta justa extraordinaria podrá ser provo-cada por los socios con arreglo al párrafo 1.° art. 22 y por el Consejo de El Trabajo cuando observen negligencia (Sinalefa 

CAPÍTULO SÉPTIMO. 

Del Presidente. 

Art. 24, El Presidente dolo Junta Directiva lo es deis 
Sociedad y como tal presidirá las sesiones de aquella y las 
generales de socios escoplo en los casos que es trate de su 
gestion. 

Endose cargo firmar las convocatorias para las juntas 
generales; convocar la Junta Directiva cuando lo crea con-
veniente y cuando se lo exija uno 6 más indivfduos de la 
misma; visar los recibos y libramientos de los gastos que se 
hubieren acordado; fi rmar las patentes de los socios, las 
actas dolo Sociedad y comunicaciones oficiales; resolviendo 
de acuerdo con la Junta Directiva y, en casos urgentes, por 
si solo, dando cuenta 6. la misma aula primera sesion que 
celebré. 

El Vice-Presidenté hace las veces de Presidente sanos 
ausencias y enfermedades. 

CAPÍTULO OCTAVO. 

Del Tesorero. 

A ru. 25. El Tesorero es el depositario de los fondos de la Sociedad que no estén en coOperacion; so hará cargo de 



las cantidades que reciba y datará las que entregue,Ilevando 
la correspondiente cuenta corriente. 

Todos los pagos y cobros se harán por órdenes firmadas 
por el Presidente con el toree ra.on del Contador. 

CAPITULO NOVENO. 

Del Contador. 

Art. 26. El Contador llevará los libros de cuentas de la 
Sociedad del modo y forma que la Junta Directiva disponga t 
formará las cuentas y estados que ordena el art. 22. 

CAPITULO DÉCIMO. 

Del Secretario. 

Art. 27. El Secretario llevará un Libro de actas de las 
juntas generales y otro de las de la Junta Directiva que fir—
marán él y el Presidente. 

Estenderá y firmará las convocatorias para las juntas 
generales y estenderá las circulares, libramientos, oficios y 
todos los documentos en que ponga la firma el Presidente. 

CAPITULO UNDÉCIMO. 

De las Juntas generales. 

Art. 28. El primer domingo de cada silo se celebrará 
junta general ordinaria para la aprobacion de las cuentas del 
año anterior, eleccion de Junta Directiva anta forma estable-
cida en el art. 21 y tratar todos los asuntos que interesen á 
la Sociedad. 

Art. 28. Las extraordinarias se celebrarán siempre que 
lo crea oportuno la Junta Directiva y cuando lo pidan para 
un mismo objeto la quinta parte de los socios del Consejo de 
El Trabajo y no podrán tratarse en ellas mas mantos que 
los expresados salas papeletas de convocacion. 



Ari. Las justas, ia • irilinarias como extraordina- • 
das, quedarán constituidas con los socios que hubiesen con-
currido media hora despues de la marcada en la convocatoria. 
La mayoria absoluta de los asistentes formará acuerdo, 

Art. 31. Esta asociados se halla bajo la inspeccion de el 
Consejo de El Trabajo. 

Art. 32. Queda prohibido en el local de la Sociedad: 
1: Los juegos de azar y los de envite. 
2.• La entrada de licores, 
3: Toda discusion politica 11 religiosa. 
Art. :33. En caso ile epidemia á estado de tuerza, la Junta 

Directiva podrá obrar de nota propio, prescindiendo si es 
preciso del Reglamento y dando cuenta á la Junta general 
tan pronto corno esta pueda reunirse. 

Art. 34. La relonna de este Reglamento seto pralni ha-
cerse por acuerdo de Junta general de socios. 



letelormas asehladas 
en 

Junta general de socios accionistas 
el dia 4 de marzo de 1883. 

Articulo 1.° Pueden serio todos los ciudadanos residentes en 
Alcoy ó su termino, bien reputados y mayores de veinte años, 
que no padezcan enfermedad crónica y que no formen parte de 
otra sociedad de socorros, á no ser que sea de oficio 6 secta. 
Los hijos de socio podrán ingresar en la Sociedad á los doce 
años cumplidos. Los pupilos serán considerados como hijos de 
socio para los efectos de este articulo. 

Art. 3.° El socio que hubiere ingresado en la Sociedad me-
nor de treinta años y hubiese satisfecho veinte cuotas semana-
les, tendrá ebrios al socorro por enfermedad de una peseta cin-
cuenta céntimos diarios; el quo hubiere ingresado mayor de 
treinta años y menor de treinta y cinco, tendrá los mismos de-
rechos cuando hubiere satisfecho treinta cuotas; el ingresa-
do mayor de treinta y cinco y menor de cnarenta, ten-
drá los mismos derechos cuando hubiere satisfecho cuarenta 
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cuotas; el ingresado mayor de cuarenta y menor de cuarenta y 
cinco, tendrá los mismos derechos cuando hubiere satisfecho 
cincuenta cuotas; el ingresado mayor de cuarenta y cinco y 
menor de cincuenta, tendrá los mismos derechos ca ando hubie-
re satisfecho sesenta cuotas; el ingresado de cincuenta en ade-
lante, tendrá los mismos derechos cuando hubiere satisfecho 
ochenta cuotas. Cuando la Sociedad tenga fondos suficientes, 
suministrará asistencia de médico y tratamiento á los socios 
comprendidos en este articulo. Este acuerdo se tomará en junta 
general á prepuesta de la Junta directiva. 

Art. 6° El socio que hubiere ingresado en la Sociedad me-
norde treinta 8f104 y hubiere satisfecho las cuotas semanales cor-
respondientes á tres afios y quedase impedido para el trabajo, 
no siendo por alguna de las cansas comprendidas en el articulo 
anterior, tendrá derecho fi pension diaria mientras dure le im-
pedimiento. El ingresado mayor de treinta asas y menor de 
treinta y cinco, tendrá los mismos derechos cuando hubie-
re satisfecho las cuotas correspondientes á cuatro ellos y 
medio; el ingresado mayor de treinta y cinco y menor de 
cuarenta, tendrá los mismos derechos cuando hubiere satis-
fecho las cuotas correspondientes á seis afios; el ingresado 
mayor de cuarenta y menor de cuarenta y cinco, tendrá 
los mismos derechos cuando hubiere satisfecho las cuotas 
correspondientes á siete años y medio; el ingresado mayor 
de cuarenta y cinco y menor de cincuenta, tendrá los miv-
mos derechos cuando hubiere satisfecho las cuotas corres-
pondientes á nueve afios. El ingresado de cincuenta en ade-
lante, tendrá los mismos derechos cuando hubiere satisfecho 
las cuotas correspondientes á once altos. 

La pension se fijará en junta general de socios al primer caso 
que ocurra y podrá aumentarse á disminuirse, segun los fondos 
de la Sociedad, tambien por acuerdo en Junta general. 

Todos los socios comprendidos en este artículo vendrán obli-
gados á servir á la sociedad en cuanto sus fuer/AS lo permitan. 

Art. 10.° Si algas socio por falta de trabajo 6 de recursos 
no pudiese durante nigua tiempo satisfacer la cuota semanal, lo 
justificará ante la Junta directiva y no por eso dejará de ser 
socio. 
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El socio que por cualquiera de las causas anteriores se diere 

de baja, cuando estas desaparecieren, vendrá obligado á hacer 

por lo menos dos cuotas semanales hasta tener la libreta al 

corriente. 
Todo socio que tuviere que cobrar socorro 6 pension segun 

los oráculos 3.* y 6.° y tuviere cuotas en descubierto se le re-

tendrá dos cuotas por socorro 6 pension hasta cubrir las que es-

té en descubierto si estatua pasan de veinte; de este número en 

adelante, tele descontarán tres por socorro 6 pension, hasta que 

se halle al corriente. 
Art. 46.° El individuo que dejare de satisfacer cinco cuotas 

semanales, perderá los derechos de socorro y pension que esta-

blecen los articulos 3.° y 6.° del reglamento. 
El que no satisfaciere 40 cuotas, dejará de ser socio. 
Quedan esceptuados los comprendidos en los oráculos 

9.° y 40.° 

dios, 1881 istosisoi,oisate Tipogrillko do FI Sería, Mercado, 50 y 55. 
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